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DIARIO CONSTITUCIONAL DE PALMA.

Núm» 61.
. ■ , - ' i J ; * ■« <"-'tim lo aisdeb "

VIERNES 2 RE MARZO OE 1858 6 ^oar'los;

CORTES.
CONGRESO DE DÍPÜTADOS.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sé . Riv a -He r r e r a  
c . i, > , Sesión del a de febrero^ 
Se abrió s la Una. •

tron

Leída el acta de la sesión de ayer fue aprobada.
-usio^d:. 4que ,a

ayJLra S* tí ""V' 13 COnÍi"'0" 'do'e'tó 6 lo 
rn. nn, fi * . . Thauste de que se habían de hacer los renar'. 
tos por el ministerio de la gobernación y dijo que los datos ouJ^ha 
e^Vólt” m,",’ter,° de ,a 6uerra, con la diferencia que al fa^or dé 
ú " H 18 108 antecede"tes y resoluciones dé las dos 

t mas qumcas. antecedentes que podran facilitar las operaciones 
de esta y concluyó con pedir que se aprobase el art. /

- Sr. CAMALEÑO. Me opongo al art. 4® en cuanm r»

L„ dado’

q-in.,, ao.erio», UC''a ',Ue nd han dad° 11 t»'aI '=•
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. Las provincias tienen igual derecho y de consiguiente deh,n 
¡guales en los sacrificios y poF lo mismas provinciasí én abe ha,
j t^cuerT8 maa0!LP°r ÍU,en,Od eS,j el <Srderi 

do áema« . .qUe, ‘ i encu=nta hombre,qU,b.„ da
do demas con respecto a las otras. Porque ya tienen en el ¿iécíÍA

di. f°r estas,raZone9 quisiera que la comisión tuviera á bieíí aña-
Ros v SoHa «Ahí • en.,aS p,,OvÍncia8 de Logrofio, Santander, Húr- 

rci,ar,° desco"'a'‘do 108 otr“

„ h8h‘"’f P°''‘'Üe ,edg0 de «"“«onocimiémo, ye. 
) Si es alí n i |tf3S.en la hionarquia que se hallan en igual casó, 
J si es asi, pido lo mismo para ellas. “ - - • •’ 
leüo^currióá iP* LZá?ficíl,,ad 9^ ha encontrado él Sr. dath^- 
ie haHau «o e. í'0"5 y° qU' 8Oy de pDa Pr°vinciá de las q* alian en ese caso, la propuse a los demas Individuos. 9
4» ^Tn\Pr°rnC'\a- P°r 10 men°S de dos de ellás P06^1 réspon- 
biera9 hacer^ “ t,m?S qUmtaS’ n° Se ha hecho el s°rteo qúed^- 

hacerse por estar la mayot parte de lá faventud sobré is

’incíL^n Th 0 yi dIj° á co™ision tu® efectivamente e8a# prd^ 
niSdo^ ? qUÍnta e0rt0 tas demas’ Pero e^a ate-
Poraullo n I. 7’ 7 P men°8 de eSre°d6r así él aricólo, 
0d¡ háb^r h V n0 68 ObjetO dC eI,a’ tímp°C0 de 9¡ '» 

Uadas P°r n° ten8r dat°S de cd'aíes ó' mends

BncEQaernAntan(íer,-COm,> Sa?e bie° eI Sr- Camaleño formó 
Jarte °S facciosos hicieran incursiones por fe 
‘“frir la sierre dJ3 P?';nc,a: es CÍ6rl° 9^ ^tos hán tenido qué 
«n otraa • d soldado, pero también Sé hará cargo S/ S. -qtfe 
^cíenAPrb1V,UCl^- PU^de n° haber sidú la medrda ge>rerál; y 
¡ «=«ndo la com-s.an de esto, datos, no h. podido hacer ti qua

RfiU r° ?Ue me parece tiue 9uedará satisfecho. 
ntraron en el salón los señores ministros, ' •

“6 suspende esta discusión.
6»meeróey<$ e‘ parte del coh(íe de Wtracfamos yá énótrb

Kh II.1!3 ?■ ^ícusion Pendi<:nde y se declara suficieatemente 
inju ei articulo.'

a ,avotaciond«l íoy 3° que quedó pendiente ayer y 
,el ProvtV0!T9 a^ismo el 4» de este mismo dictámen y el 3» 

y^yecto de ley sobre recursos d8 nulidád . •

Sñ,ip?ící*. ' Ponese et so! á las 5 y 34 «g;

Se lee el siguiente . ■ • ■
|SÍ 5é;^éní¿,S^ dificultades én alguna* provincias pal 

^realizarlos aruculos anteriores, el gobierno haré tfedüvo el cal 
llde S^ün sus cireuns.ancias.

él Sr P* SANCH0 se 0Pó,le breveftdífe á óí: y es cudr.siádo por 

l^S1 ?f''. ,CADAVAL rnahifiesta que serS necesario se precavari 
si e-7n de®erC‘0<íé?5Üe abaeden »n ,0» Pueblbs pequeños, ru^ 
Dro^¿ h-^06 Sefa ,mp°SÍb!e ?e el CUP° déseae! 
bmá-ioh'n ,C' COnf T ^°} ° habiehdo Pencnedido a una di- 
fos m ¿nP . ÍSf° e' des6,;d^^ hay en esta párte pueS 
haber r,bi-es tiene» 9^ ir al servicio no^
él hOTrt d« Ü-á-á yna y

Él Sr; Infante hace ver que lo que ha espuesto el señor preohi- 
L Wc^ aHÍCU,°’ y ^‘,e 'aS d^P^^ioreS3q%

. ha hecho ^ncmh de S. S. deberán e^.r en la ordenanzadereem-
Urta ’WaW™ de aquel;El Sr. FERNANDEZ DE LOS RÍOS presentí a.guhas razó- 

nes en contra del artículo y el Sr. S. Miguel se ocupa en rebatirla.; 
Se declara él punto suficientemérile d^cütido, y Ó» aprobado.' 
be lee el «iguiénteí ' • - .

A^'i»60 br35 d,pú'í’b’‘otteS provinciales pérmahéc^rán reunidd 
ta 11, en P?bhcac*on de 18 qo'ntaen sus respectivas proriheias hajl

I conclusión de todas las operaciones en que deban entender.
■t El Sr. conde de las NAVAS, manifiesta, que no es su ánimo el 
impugnar el articulo, sino el hacer varias acercó de
las operaciohes de las d.putaclones provihdíal^i pero queriendo S. S.

3 8rt“ÜJÓ’ e' Sefi°r P^^iente le manifestó qué 
^opod.a Hacer déápues con lo que se bajó dé ¡a tribuna manifestando,- 
que lo que qdena era cortar abusos perjudiciales á los itireresespo- 
polares é. industriales. ' ■

El Sr. CADAS AL dijo que no habíeridd súfridb ¡mpbghadóti 
el articulo renunciaba la palabra; J 6

PfREZ manifestó que aí árL 6o se añadiese que 
cada^liputacion provincial permaneciese, hb solo como dice hastá 
terminar las operaciones qóe ten^h que ¿jecutaf, sino hasta deja*, 
.remplazadas las bajas dél pei-sonal y equipo que én viHud de lü 
quinta ^esult^áran en los cnerpó's francos.

Hecha¿ ligeras observaciones entre lo^señbres conde de lasNaV 
f- =pr-b,dd.

Art‘ sin pefiuicio de tá 
responsabihdad de los pueblos y dé loé paUículáres hl resultadb de 
las anteriores. .

El Sr. ARRALÓLA: He pedido la palabra para'hacer tiria 
obse.rvacion al gobierno, á Iqs señores dé lá eomisicn ó al cofigrésd 
Ten8° enlend¡do que en la q-niifta dé los i oo9 hothbres sé salvaron 

.treinta y tantos mil por dineró bajó lá condición dé no entrar eh 
ninguna otra ordinaria. Yo desearla que se ¿H.jasé ere inConVeriienté 
y se evitaran mas de 7 á SooÓ dudas, que pueden ocurrir v estd 
¿enores, en mi concepto áe hace córi uña Aula pS|abra. Me parecí 
que estaría mejor el artículo en ritos términos. La quinta de qué 
se trata se entiende ordinaria (ó estraordinaria) para los efectos e*. 
presados en los artículos y _Ho de la ley para la quinta de íoo'9 
hombres. A mi entender esta es estraorditiaria; pero no insistiré 
«n esta ,dea solo sien que se fije de úHa ó de otra diariera lo cuál 
uejo a la sabiduría del Congresó.

. . ..rA* CP.SI^‘ ^a cómisioh no tiene inednveniente alguno eri 
admitir la admion del Sr. Arráz'ola, y tanto mas cüantó que no sd- 
lamente considera está, quinta como estraordinaria tino que en su 
OP1"1^1 hb se debían conocer quintas drdihariaS, pues en España no 
ha habido mas que aquellas que se hacían en las parroquias crtandd 
cumplía alguno individuo de las milicias pfovidcialés; perb lá comí. ' 
8100 n° tiene incoriveniente én admitir Id enmienda;

RÍ Sr. VlLLAVERDE ímptígna el ártíctih, haciendo Varidí 
reflexiones sobre la responsabilidad dé l.bs pueblos y de los partied- 
pres con respecto al déficit dé las quintas anteriores y manifiesta qué 
Sé pueden evitaf muchos íncorivénierites quíraddó palabra ántd^ 
riores ó circunscribiéndola á la quinta anterior porque estableeMb 
por la ley la .responsabilidad de los pueblos solo por la quima an- 
enort estos han adquirido un derecho para qué rio se les molesté 

oras por las quintas anteriores;

e
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El Sr. LUJAN manifiesta que la responsabilidad de lol pueblos 
se entiende desde la quinta de 100,000 hombres no por las anterio
res, ateniéndose en todo lo demas según lo previene la ley de reem
plazo-, y concluyó con decir, que se podia poner la adición siguien
te al artículo. La quinta que se decreta se entiende sin perjuicio de 
la responsabilidad de los pueblos y de loa particulares al resultado 
dé las do3 anteriores.

Contestadas algunas observaciones del Sr. Fontan, fue aprobado 
con la modificación propuesta. ,

Lo fue igualmente, después de un breve debate el articulo oc
tavo que dice: ... . j laArt. 8o El ministerio de la guerra distribuirá el producto de 1a 
quinta en los cuerpos existentes del ejército y milicias provinciales 
sin crear ninguno nuevo, á no ser en el caso de que aquellos ten
gan el máximum de fuerza de que son susceptibles, y la necesidad lo 
hiciera indispensable.

5e dió cuenta de varias adiciones á el proyecto de quinta que 
pasaron á la comisión. ; 3

Se levantó en seguida la sesión, citando para mañana.
Eran las cuatro y cuarto.

Sesión del día 3. _
Se abrid á la una, y leída el acta de la sesión anterior, quedo 

aprobada. .. .? 2
El Sr. secretario REINOSO leyó la lista de las instancias qué 

la mesa había pasado al gobierno en la presente semana por no ser 
de resolución del congreso. . ,

El Sr. D. Ambrosio Lerena presenta un estado demostrativo del 
coste que debe tener un ejército de 159,951 hombres, y asciende a 
&3 millones y tantos mil reales mensuales. Pasó al gobierno. 

Se acordó insertar en el acta los votos de los señores siguientes: 
del Sr. Villaverde, contrario á la quinta de los 40,000 hombres. 
De los Sres. duque de Gor, Benavidesy Puche y Bautista, contrario 
á la aprobación del art. 30 sobre recursos de nulidad.

Varios gefes y oficiales retirados, individuos de la tpilicia na
cional de esta corte, manifiestan al congreso se les debe permitir 
usar en la milicia el grado que tenían en el ejército. Pasó al gobier
no esta esposicion. , .

El Sr. PRESIDENTE anunció el órden del dia,y continúala 
discusión del art. 40 sobre recursos de nulidad, que dice: 

Art. 4o Conocerá de estos recursos el supremo tribunal de Jus
ticia. . , , ■ - -

Fue aprobado sin discusión. .
Se leyó y principió á discutir el art. 50, que dice: , 

Art. s® Se interpondrán estos recursos en el tribunal superior 
donde se haya seguido el negocio dentro del preciso término de 30 
dias contados desde la notificación del auto que cause ejecutoria por 
procurador autorizado al efecto con poder especial , y un escrito 
firmado por abogado, en el cual se designará la ley ó leyes infrio-
gidas.

El Sr. MURO: He pedido la palabra solo con el objeto de na
cer una ligera observación á la comisión. Desearía, pues, que á con
tinuación de las palabras «desde la notificación del auto que causa 
ejecutoria,^ se añadan las siguientes: «ó desde el en que se haya de
negado la reparación de la falta.” Con ellas me parece que queda 
el artículo redactado en los términos convenientes.

El Sr. BAEZA, habiéndole cedido la palabra el señor Cornejo, 
satisfizo al Sr. Muro diciendo, que el caso que presentaba S. S. es
taba comprendido en el artículo que se discutía.

El Sr. GOMEZ ACEBO, tomando la palabra en contra, ma- 
fiesta que impugna el artículo por dos principales motivo^, el pri
mero por parecerle muy corto el término concedido para la inter
posición de los recursos de nulidad, y el segundo por creer que de
bía suprimirse la circunstancia de ser de necesidad el citar ó desig
nar la ley infringida al tiempo de interponer el recurso.

El Sr. ministro de GRACIA Y JUSTICIA, contestando al se
ñor Acebo, dice que el término de 30 dias es bastante para dar lu
gar á la interposición del recurso de nulidad; y anade que esto es 
tanto mas fundado, cuanto que en las córtes constituyentes, al dis
cutirse esta ley, se fijó el término de seis días, lo cual aprobó el se
ñor Acebo.

Respecto á la segunda impugnación, acerca de la no necesidad 
de citar la ley infringida, dice el orador que suprimiéndose esta cir
cunstancia, como el Sr. Gómez Acebo pretendía, tendríamos en úl
timo resultado que el artículo puesto á discusión, y el i° del pro
yecto aprobado por el congreso, estarían en contradicción, pues en 
aquel se decía que podia interponerse él recurso siempre que se in
fringiese alguna ley abiertamente, ó algún trámite esencial.

Y por último concluye diciendo que atendidas las indicaciones 
que deja espuestas creia que el artículo estaba en su lugar, y que me
recía la aprobación del congreso.

El Sr. FERRO MONTAOS, áquien el señor presidente con
cede la palabra tomo individuo de la comisión, la renuncia dicien
do que contestado el Sr. Acebo por el Sr. ministro de Gracia y Jus
ticia, la comisión no tenia nada que decir.

Declarado el punto suficientemente discutido, se suspéndela vo
tación por no haber el número suficiente de señores diputados para 
votar.

Se leyó el art. 6o, que dice:
Art. 6o A la dación del recurso, precederá el depósito de la can

tidad de 4000 rs. vn. que hará la parte que lo interponga en el es-

tablecimiento destinado a! efecto. • i
Cuando la parte queúuterpusiese el recurso se defienda P9 P ‘ 

bre, otorgará obligación de responder de aquella suma, en el caso 
de ser condenada á su pérdida y llegar á mejor fortuna.

No «e eüigifá depósito ni dbl-ig*c¡on cuando sean los fiscales ios 
que interpohgan el recq/só.,
4 El SE LARRlVÁítoán&la palábra en contra,y después de un 
largo exordio impugna el artículo diciendo que respecto del parrato 
primero desearía que Ja comisión formase una escala de graduación 
para que el depósito se h'ícTes'e proporcionalmente con la cantidad 
que se litigase, pues de lo contrario era muy duro que en p eitosde 
menor cuantía se hiciese «n depósito tan cuantioso como el que el 
artículo prevétriy. . . , . „

Respecto del segundo párrafo dice que desearía igualmente qu 
la comisión pjevinigsp e.u él-^e toda,vez que el recurso se ínter 
ponga por la parte fiscal, sea esta responsable en último resultad 
para evitar asi el abuso que pudiera hacerse del derecho de inter
poner el recurso de nulidad. . . . _

Y concluye diciendp‘qti¿ admitiendo.la comisión estas pequeñas 
alteraciones no tendrá inconveniente en votar el artículo.

E, LU^^S&e-áéo áe U comislo» de g...... 
pó la tribuna y leyó, l^s adj^one^ al proyecto de ley sobre la quinta 
de 40,000 homores. „ . . . . . .

Concluida la lectura se pteguntó si había lugar a votar so 
las adiciones. . . . .

Varios señores diputados espusierqn, seria conveniente se imp - 
miesen en eÍ Diaríb de iaVsésiones; mas habiéndose mamfestado por 
otros ser el asunto urgente y conveñiá se procediese a su discusión 
sin tardanza, se preguqtó.si.había lugar á votar, y asi se acor ,

Se leyó la primera, del/Sr. Vázquez Queipo, íeduc.da a que en
tre los artículos añadiese que en los pueblos que no tu
vieran suficiente número de mozos para el cupo de a presente qu 
ta, se ampliara la ¿daá próximamente hasta los 30 anos.

La comisión era^'e dictámen que no debía admitirse, porque en
volvería un principio a^^igualdád y de, injusticia ageho de toda 
ley‘EI Sr. SANCHO Se opuso ál artículo diciendo que de no ad
mitirse la enmienda propuesta por el Sr. Vázquez Queipo iba a a- 
ber un déficit en ^l cupo de los 40,000 hombres que pedia el go
bierno, por cuya razoú no ooáia aprobar el dictamen, como lo ha
ría si la comisión hubíeba presentado algunas razones de convemen- 
cia pública para desecharla enmienda, y si hubiese presentado tam- 
bieni datos' porros cuales" hiciera ver que no pueden faltar mozos
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P El ’Sr. I. codision/ contestó que a las razo- 
hea -rcpíod^Jls preoptua.V.e acere,
d. los datoí'e^á'íitt&S.flue ¡a ennu^n hqbia tehOo para funda 
su dictámen, 'nMdlíc&ur mas can. lo que taolb*u bab, 
dieba, y qüe íá contado cób ottós dato que lo 
que le había r¿au4e|tídóm gobiern», asegurando haber el mimen 
Íftíemí & =í cupo-de 16= 4=,=>0= hombres

Añadió, que el medio propuesto por el Sr. Sane o para 
efectivo el cupo, no é‘ra tan eficaz como S. S. creía, pues ijao - 
por el decreto del año pasado el número de años, en las cuales o 
mozos están comprendidos en el sorteo, los que layancomp i o 
S5 años se habrán casado, y los que no lo hayan hec 10 sera porq 
están inútiles pdra^Nervicio, ya por-sus vicios y costumbres, ó p . 
otras causas. Que ademas siendo injusto el que unos pue o» carg 
sen con una responsabilidad que no tendrían otros, la comismn 
bia dado:¿udictámen Andada en queja aprobación de la adicon d. 
Sr. Vázquez Queipo llevaba consigo un principio injusto y de nía 
guna utilidad.

Él Sr. Sancho Rectificó un hecho.
Él Sr. VAZQUEZ QUEIPO: El Sr. Sancho me ha precedí» 

va en la mayor parte de las observaciones que iba á hacer: sin e» 
bargo, antes de entrar en el examen de las razones que he teñí 
para proponer la adición, no puedo menos de llamar a ateuci 
del congreso acerca dé la. injusticia que por la comisión se dice I» 
en incluir en el sorteo, caso de realizarse lo que en mi adición pr 
pongo, á los mozos que con arreglo á la ley de reemplazos ea 
exentos de quintas, en lo que creo hay eqoivacion. Hay 
señores,‘ toda vez q.ue úna autoridad encargada de la ejecución 
una iey falta á sú cumplimiento; pero respecto de los legisla or 
nunca; porque de ser ^si, nunca pudrían variar la ley. Nósotro? 
nos proponemos apilarla ley, ni qué esta tenga efecto fetroaCH 
sino de ver si en las circunstancias actuales conviene o no < 
adelante la ley de r^epiplazos como está, ó si conviene que se ha? 
en ella algunas variaciones.

Yo creo que sj, porgue como ya nos ha dicho el Sr. Sancho, 
tamos en circunstapbiis estraordinarias, no en tiempo de paz. 
cuando se nos ha dicnó que no hay el número suficiente de nv 
que solo hay 80,000 hombres disponibles para entrar en CamP 
porgúelos otros están hoy en las guarniciones, nuestro primer" 
ber es el de hacer efectivo el cupo. .

Es indudable gué'élgun.os pueblos no han llenado su cupo po 
haber mozos, y también Ío es qué tenemos ahora menor númer' 
individuos; y en eqanto á lo dicho por el Sr. Lujan d? que gene 
mente en los pueblos do existén niozos disponibles en pasando 
edad de 25 años, esta aserción hasta cierto punto esta désm
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ad.c.on propongo: sl „0 lM h 1 =" -m

nn vi j P'• ent a Co u 09 d?tos en ,a mano; pero cuando el gobier-

de",’! ku 3 „L '""ÍU"a3 7 1,1,6 16 adlcion no en',,>=|v= ¡ojo,, 
t eta alguna. qu= ea necesario sea este cupo efectivo, como no lo será 
ñ™ , °° '?a,il.m°s de “h’i^r los inconvenientes que pudieran
prasentarse en el caso de haber pueblos en que no se encuentre nin 
gun mozo de las edades que prescribe i. ley de reemp az™^ 

h666rs6*«,vo el cupo, y babretn^ de q^'

Los Sres. Lujan y Vázquez Queipo rectifican hechos.
 ' (Se eencluiró?)
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ESPAÑA.
Madrid id de febrero. 

PARTES OFICIALES.
El mariscal de campo D. Leopoldo Odonell, comandante gené» 

aal del cuerpo de operaciones de la costa de Cantabria, con fecha 
a7 del mes prox.mo pasado, dice desde Zübieta que á las skte de 
I» mañana del m.smo dia se puso en movimiento con 4000 hom
bres y ocho piezas de artillería, dividiendo la fuerza en fres.colum- 
del pqye< Una’ 3 mand,jdel brigadier dqu Augusto Jochmus/gefe 
S s^h < maV°? marCh<$ P°r 13 CreSta de laS que dfsde 
S. Sebastian conducen sobre el pueblo de Qrio. con el fin de des-

Ka 3rC7 ?Ue.10^ enemig°8 tenian en,aqpel punto: que otra, 
batí Ion b"9adier don J°sé Santa Cruz, sostenida por el 
las alturas6de r1’'03 rea‘ brha“iea cu^ro &2aS, se situó 9obré 
las alturas de Lasarte, espresando dicho comandante general due 
con la tercera columna se dirigió el misino sobre Usurbil y pósido* 
nes que dominan á Zubieta con el objeto de forzar el paso del Orio 
por este ultimo punto: que las compañías! de preferencia del nm vmeiat de Ciudad Rodrigue tduza^ot. iP.rép^,^ víd^ 
» 1 ' d!fe,;d*®ro? c?n P°co teson tan luego como vieron á 
a cabal erta de la legión inglesa pasar el rio por otra parte que 

los envolví y aun cuando los facciosos emprendieron su^etira^ 
no pudieron verificar esta sino a costa de algunos muertos y dos pri- 
Jioneros que se Ies hicieron. " ■ 1 3 H * ‘l

Añade el general que conseguido el pra.í que se había própueStb. 
estableció su linea conservando á Zubieta sobre la orilla derecha 
de rio, y cubriendo el puente que inmediatamente se formóle ca
balletes: que a las tres de-la tarde se presentaron fuerzas enemigas 
sobre el camino de Soravilla, y atacaroorimpet-uosameote é las re
feridas compañías de Ciudad Rodrigo y al-batallón franoq,de Gúi- 
puzcoa; pero fueron apellas rechazadas pon.híspate pérdida .cau'- 
.ad< por el fuego de h ar.illerh qe I, rol báfáoká faj 
la legmo que jugaron con pn acierto «dmjpable f "

Concluye el referiOu comandante general manifístarído quí'^l 
reunir,.le el bngad.er .ochmu, I. ,<íi<í «ie parí
de Or.».,l enemigo, qpena,,Jo „ p, io tiempo",'ó'Ünfahy-Se en 
X'f,e",a:Rl”8 J"h" H-V-' ■n’WTftrwnti.mnr I." 
fuerzas de S. M. Bruauic y Ia, ,„pas Entraron en f 
re portaron con valor, ^mgoíánduse muy pamcularmente la. 
mencionadas compañías deCiudad Rodrigo,

_E! general D. Santos SMiguel en y.del actual desde tisnema- 
mflesta que e día anterior ,r¡6yd eu enlrad„ " Glujesí?&«„. 
do levantar el sino á los e„e,ig„, co„ anticipación sártfirUtíh 
de sus pone,unes: que despm de haber dejado el convoy de vive- 
res que Hevylia para Sotorroje los defensora, .de dicijn^uUUcion, 
pasó " P^rmctar a M-eila, „ qq, lo, ,.b,|d„ , ¡BCP - 
6 nuestra^ trópa, en la m,rCi, p„es
que mtehtaron picarla retagtrdia de la columna fueron ahuraV. 
tedas por las nuestras de nradres, asi.qne realizó la 
pedicton, para Ubert-.r ,.1 m^uujo pueMo. sin que pornu^S» 
parte ocurnese mas desgracia le la de u„ sO|dado hcr¡^„. ■ 1 i1

. INTERVENCIO?, GOBIERNO.
| Continu^ m « .1 dia las los descon[en
tienden al Gabiern», ya para su acción, y y^taul- 
hen para cortar ripudo.qua le ctaza á ilügtra¿ ¿ay 
de las eóates,. y po ellas a la aerara cansa nacional, la S 
front)' Ja Constitución, y Ja del Ord^. • - '

Algunos de losperiddicos de esta.ápital, harto conocidos del 
filblico por las peona, que los sosten, y que conatantes dt-

O y ; "' : y ■ -■ z . . , 
noSl Me fectídho ruando ie 

h.n a 1 a 8 10 MsfCDÍ=i tino interese, menos huurosus, 
«S ^e »ctua1' á

V -ViSta» que paro mengua de su, 
impugflqd.orqa. aop las mjkas^.pueden oscilar las simpatía & 
un Go^o vWno cuan, acaha de escuchar .Europa 
nr,iitaah ••W-'Otem», ú sombra de cuyo velo se had 
~^‘TPr 'a intriga y las mezquinas pasiie, 
de las aSia, aembargo que jos predicadores 
se ^Ct™a^Ue ""1 c<™ ja revuluoioa francesa, 

que el estado actual de las.posas» que la Goostitucion de
8i al Gobierno acinal n^ 

hGn = r Se ..ueaíortunadaiueiüe hizo salir a nuestra patria aquel venerando códi^. 
don v^3^308 m°S 'P9E ^nsiginente quo ej. Seniu de la reDolu^ 
e esbírftó SUS CSfUerZ°5 ^ra sU ,nuilí^
Vü^f•íhlS rnS,^h el mismo d.e su
> 5°? obligaron á las Cortes constituyentes á darle el postrer 

entiheudi^'a:

nn de tod° qoe la Oposición al Gohierno 
á las dór'tSe 3 a$ perso,,as’ sedirige á la mayoría del Congreto, 
á ,ad a h ’ ?Ue "T í' atIudlos y mas dir^ qué

e ’drStCrrar'n 61 hicieron desap^r
4 iXlLd^ íis’ 7 CrapEOra"í10 S g™ c,.il, llevaron has.a 
vin^i '̂ £S“S°3 1Ue s'c “"sahaji de come.ter eu la, pro-

Los asesinos de St. Just, los que decrelaron sobre la vida dd 

tantos ilustres 
patriotas mal pueden avenirse con los hombres de la legalidad. 

e,,.e3t^arte u jdftieia llevan el castigo í 
doade quiera que el crimen se comete. 6 
fin nnt^- ique ^ ^ ^ra^ queesploten con tanto empe^ 
cesa? Fl nT /eS.^ *a eu las Cámaras fran-

SU ad^enim^ fld0S qUe poíitr posible, si no anuncia 
á 11 n ? qon W-Py.Wsa oferta ^ue^rrebate y Sedi/zca 

venSo^ 1!ba instantánea Ínter- 
vención de nuestros aliqdos.- • 
el fffbíetn^r'/1™3 nue en el dia asestan contra 
»b l°s/amigos de la Constitución de 1837; pero nin^
6 n^jn, y^dad mas de&)s ninguna mas despreciable. ' ' 
radament^ AP^e franca y bou^
v SieRU .^0 SU dlvisa el nuevo código, dijeron 
auíá v h francés,a lo proclama, que la anar- 
bueatL.mT T/a8 Ün obstácuI.9i.WÍPara el ausilio de 

f ni las*es Y gobierno actual, 
ranloqLf ® hiuerori deseo de míe se apura- 

jos adehiiíos de nuestras relacio- 
•^yniá^.;-:i£u ; ( ; t . . . - 

acentando el tanibicn’ P?r Ai10 cl n.ínisteri.o .actual 
íia^SSno5^ aldjscmsode ia curo^ 

lias- en ^íór^r^e.^iyi mejorar anqe^

^-GuVd í'"0""Y SWte EW 
víct®!^ -/í^ico.repiedjo dée sáb 

' i su ¿vito su,suene? '' . 
iaWKr6 8fa el presentar á los oíos de 
la Europa la causa de la donstitucion y la legitimidad si a las 

precito,'^ ga- 
Coílitocion l|n'U!,a■Nac,OI, t»5' disuelta; y cousolidarjmj, 
teéSu^ ' T si Esparta confía 
dos hah1^7 COn3lS“'»s títulos d la .consideración desusóla- 

•‘iütt'WffWte. ellos, hape-udole» posible el .esuL 
.i^uu a;e SUa.ausibos. ....ri ,

en< cl P°dcr hablan Schado 
ííranizaf,^^^'W-íS^IRoni l^que proclamando, libertad 
camno Hn ’' °S esb-ítordimu-ias abrieron el

qUC de todo punto! ' í mea ,1 hah 'rTr b d a S dñ drdeni 105 9‘.'e hicieron hasta, tu.

60 i^as> que en suma 
do undelifnl011 hacer .Una Pnsion del suelo español, concepttou- 
Ylos^t^ auseucta no pra en verdad,, díganlo los pueblos 
probación á s m directa, dando, asi un voto de reís Dala^í d?C “H8'^ • °S-q^ P^3-” P-ro^rir sin escándalo 

ias palabras de unión, pa^ órden. 
bien&S cayerónsus nombres; por eso se olvidaron, y tan^ 
Se ha acusad 3 CaUS8 de que hoinbres nuevos, puros, á quienes no 

a acusado aun ni se acusaba antes, viniesen á representar las 
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doctrinas conciliadoras del siglo bajo una Constitución en que al
gunos tuvieron parte, mientras sus adversarios se oponían con 
oprobio de la ilustración del siglo á la existencia de dos Cuerpos 
colegisladores.

Éstos antecedentes, la pública y demostrada capacidad de al
gún hombre célebre, los talentos y los principios que otros pro
fesaban, la uniformidad de ellos con la Constitución, y las espe
ranzas que hacen concebir siempre hombres nuevos que no han 
sido en la revolución ni sacrificadores ni víctimas, esta fue solo 
la causa del ascenso al poder de los hombres actuales.

En mal hora se empenan los que quieren retroceder al agos
to de 36 en presentarles como representantes solo de la posibili
dad de la intervención. Lo son de sus doctrinas publicamente con
signadas, de su capacidad, de la mayoría de las córtes y de las 
exigencias actuales de la patria. Si satisfacen ó no á ellas, véase 
como se procura atender los ejércitos; véanse los establecimientos 
públicos contraer gustosos con el gobierno.

Examinad sino las medidas de precaución que adopta; los 
nuevos ejércitos que prepara; las reformas á que se dedica y co
mienza y si con estos datos no os convencéis, detractores eternos 
del poder que se escapó para no volver á vuastras manos, romped 
el velo que os enmascara, apartad de vuestros labios la Constitu
ción con que os encubrís; y como los soldados francos de León pro
clamad la neta como llamáis, aclamad ignorantes la república pa
ra libraros como ellos de la responsabilidad de vuestros delitos 
y que los liberales sepan con quien combaten.

Pero alerta que no hay prescripción para el crimen según han 
dicho las córtes, y el gobierno ha aceptado este programa. (Gac.)

Almería 9 de enero.
He aqui el plan de subsidio general propuesto al gobierno 

y á la nación por D. José Verca y Aguilar, comisario de guerra 
honorario.

No bastan las infinitas especies de contribuciones y otros 
ausilios.

La nación contribuye con mas de dos mil millones; y no lle
ga la mitad al tesoro público. La segunda verdad está á la vista 
de todo el mundo, y le primera se demuestra sobre lo que dice 
el celoso patriota D. Miguel de Zavala en su escelente esposi- 
cíoti al rey Felipe V. para que se aboliesen las rentas provincia
les, dejando libres la agricultura é industria de las trabas 
que las desecan y aniquilan; pues que por su cuenta bien 
clara resulta que en su tiempo ascendía lo pagaban las veinte y 
dos provincias de Castilla por provinciales á 76 millones de es
cudos, equivalentes á 38 millones de duros.

Ahora bien, si se anade á esta cuenta los recargos que suce
sivamente se han hecho á estas rentas, nadie puede dudar que el 
total es de 50 millones de duros. Considérese por otra parte lo 
que contribuyen á su modo las coronas de Aragón, Navarra, y 
Señoríos, y el importe de las contribuciones generales, y otros 
adherentes; y estará demostrado que el pueblo español paga 
mas de dos mil millones.

En este supuesto el apuro del gobierno es bien estrafio, no 
podiendo ni debiendo consistir su desahogo y aun el alivio de la 
nación en otra cosa ni esfuerzo, sino en hacer que entren direc
tamente en el erario general no los dos mil millones, sino mil.

Quien nos hace desconocer lo que podemos y los inmensos 
ausilios de dinero que damos al gobierno, es el sistema bárbaro, 
caduco, ciego, complicado, ridículo y cruel de la hacienda públi
ca. Trátese de vencer á este monstruo de una vez y habrá di
nero, triunfo y contento general.

Zavala propuso con razón una contribución única: pero las 
bases de su tributo real y personal, con el exámen prolijo y pe
riódico de lo que tiene cada habitante la hacen casi imposible 
é impracticable.

Prescíndese de esa rigurosa exactitud y matemática igualdad 
ó proporción para el repartimiento de una contribución directa 
y general; y valga solo un juicio prudente con el beneficio pú
blico y particular que propongo.

Echense bajo las contribuciones de frutos civiles, subsidios 
del comercio y del clero, derechos de puertas, alcabalas, utensi
lios, la de paja, lanzas y medias anatas, el pago provincial de 
las compañías de montana, y cesen los donativos y descuentos.

, En su lugar impóngase á un millón de personas Un tributo 
directo que producirá al ano mil setenta y seis millones Setecien
tos cincuenta mil reales.

Esta cantidad exíjase en ana escala de seis grados del modo 
siguiente:
100® personas á medio real diario 
too® id. un real.............................
$00® id. dos. ......
son® id. tres.............................
200® id. cuatro. . . .
200® id. cinco.............................
1.000,000

18.2 00,000 
3 6.5 00,000 

146.000,000 
219.000,000 
2 9 2.000,000
3 65.000,000

1,076.750,000
400.000,000

Que cotí cuatrocientos millones que por lo me
nos producen aduanas, tabacos, sal, papel se
llado, bulas, espoliosy vacantes &c. hacen rS. 1,476.750,000

Los mil millones serán para gastos del estado, y los cuatro
cientos setenta y seis millones setecientos cincuenta mil reales se 
distribuirán en premios por suerte entre el millón de personas 
contribuyentes en la siguiente forma.

si»

7 millones en premio de un millón. ..... 7
10 en premios de 500© ....................................  20
10 en premios de 100® ......... too
10 en premios de 50®. .......................................  . 200 
30 en premios de 15®. ......... 2,000 
50 en premios de 5® . . . . . . . . . . 10,000
100 en premios de j ®. .  ..................................... 100,000
359*75O)OO° rs. en premios de 500. . . . . . 518,100

Premios.............................................630,427

p
Para que la probabilidad de la suerte vaya corriendo sucesi

vamente por todos los contribuyentes, entrará á ella cada uno en 
el primer año con 32 cédulas de un misino número; desde el pri
mer sorteo los que fueren premiados con un millón, no entrarán 
en otro en siete años: los que lo fueron con 500® rs. entrarán con 
dos cédulas solamente en otros siete años; los de io q ® con cuatro; 
los de 50® con ocho; los de 15® con diez y seis; los de 5® con 
veinte y cuatro; y los demas con las treinta y dos; y asi proporcio
nalmente en los demas años.

Este es el correctivo para la desigualdad proporcional de una 
escala á otra, imposible de vencerse de otro modo, y en que no 
ha pensado el patriota Zavala, ni cuantos han tratado de una con
tribución única provincial.

Hay países ocupados por los enemigos; pero aun asi, considé
rese bien, si entre hacendados, empleados públicos y particulares, 
jubilados y cesantes, pensionados, comerciantes, curiales, clero, 
militares, traficantes, artistas, etc. etc. se ajustará el millón de 
personas útiles para esté objeto patriótico. Consúltese con ¡a na
ción si abrazará con gusto este sistema, siendo piemiadas 630,427 
personas anualmente, una gran parte con mas de lo que ha con
tribuido; muchas con cantidades considerables, y las pocas que 
queden sin premio con la seguridad de ConsegUÍrló en los años 
inmediatos, haciendo tal vez su buena fortuna para siempre, y 
librándose todos de trabas y vejaciones. Reflexionen los de la es
cala última, que deben contribuir con 1,825 rs- si realmente 
pagarán la tercera parte de esta cantidad, libres del peso enorme 
de tantas contribuciones como se suprimen, y entrando en acción 
á tantos y considerables premios. El resultado general será que 
en el erario entre á la luz del sol cuanto dinero se necesita, que 
habrá triunfos, y al mismo tiempo florecerán la agricultura, la 
industria y el comercion fomentándose rápidamente el espíritu 
público.

Bien sé que este pensamiento será mirado con desden por les 
esclavos del oscurantismo y de la rutina, ó por los genios de frun
cidas, mezquinas, y estériles economías; pero, si la nación lo aco
giese, juzgándolo conveniente, y el ilustrado gobierno lo adopta 
para reanimarlo todo, salvas las correccior.es que necesitase, po
drá prepararse su ejecución en tre» meses; y mientras seguir los 
impuestos ordinarios, ó valerse de anticipaciones de patriotas por 
cuenta de los productos del subsidio general que se propone.

Corufía i? de octubre de 1836— Jo.« Verca y Aguiar.

Palma de Mallorca.
ORDEN DE LA PLAZA DEL l9 PiRA EL 2 DE MARZO.

Parada, Provincial y Milicia nicional: hospital, provisio- 
8 ion es, rondas y contrarondas, Provincial. T±Juan Coll.

- ------ 0 í ■ ■

El día 3 del que corre á las dice del día se venderán en el 
balcón de esta casa consistorial lasilhajas de plata del estinguido 
gremio de Albañiles; y el dia 4 siguiente á la misma hora en la 
casa que antes era sala de dicho ;remio sita en la Plaza varios 
muebles y enseres del mismo, tod» con arreglo á lo dispuesto por 
el M. I. Ayuntamiento. Palma 1? marzo de 1838. —Miguel Ig
nacio Manera secretario.

.AVISOS DE EARTICUtARES.
El último dia de carnaval /e encontró un gato de señora: la 

persona que lo haya perdido podrá pasar á esta imprenta y le 
daráh razón.

Se ha estraviado ün torso 19 de la ob-a de matemáticas de 
D. Francisco Verdejo, y FÍmdo regular hayisido vendido; se es
timará al que lo haya comprado se sirva envegarlo en esta im
prenta. Se le satisfará el coite por el qüe ¡o haya comprado.
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